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personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 
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Instituto Salvadoreño del Seg uro Soc ial. Ofi c ina de Info rmación y Respuesta. en la c iudad de Sa n Sa lvador, 
a las diez horas con c incuenta y c inco m inutos del día cuatro de julio del dos mil veinticuatro . 

La Suscri ta Ofic ial de In formación, luego de haber recibido la solic itud de información con número 
17001/2024, presenta da ante la Ofic ina de In formac ión y Respuesta. po r el usuario  en la 
que requiere "Estimados Señores: Con atentos saludos so lic itamos su va li osa ayuda en confirmarnos si 
las inca pac idades médicas adjuntas son leg itimas y vá lidas para las fec has y persona indica das Fechas de 
incapacidades . Nombre de la persona a quien fueron 
em itidas dichas incapacidades . Lugar de do mic ilio . 

. Ag radeciendo de antemano su pronta as istenc ia y 
atenc ión a la presente soli ci tud. quedamos en espera de su pfonta respuesta. Atentamente. Lic.  

 Espec ialista de Relaciones Laborales 1 Recursos Humanbs" hace las sigu ientes VALORACIO NES. 

Que en fecha catorce de junio de dos mil ve inticuat ro se realizó prevención al usuario, la cual fue 
notificada a través de :::a rreo electrónico, en la que se le in fo rmó que la in formación so licitada 
correspondía al señor , la cual está c lasifica da como info rmac ión 
confidenc ial, por lo ta nto, era perti nente que se diera cumplimiento al art. 51 del Reg lamento de la Ley 
de Acceso a la Info rmac ión Pública. presentando poder especia l emit ido por el ti tular de la información 
a favor de la so licitante. así como enviar su Docum ento Único de Identidad vigente (frente y vuelto), lo 
cua l es requisito conforme al Art. 52 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Info rmación Pública RELAIP. 
Sin embargo, el so li c itan:e no subsa nó los req uisi tos antes expuestos. 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábi les contados a part ir del día siguiente de la notificación 
de la prevención, que establece el Art. 72 de la Ley de Procedim ientos Administrativos, sin que se haya 
recibido respuesta que subsana ra la información requerida, es procedente denegar la solicitud de 
info rma ción y archiva r las presentes diligencias . Por lo antes expuesto, SE RESUELVE 

Declárese, inad misi ble la presente solic itud, por no haber subsa nado prevenc ión rea lizada por esta 
dependencia y hágase del conoci miento del solic itante que para reinicia r el trám ite deberá presentar una 
nueva solicitud , que cumpla con los req uisitos antes mencionados. 

Notifiquese, por medio de correo electrónico. 
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